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Los plenipotenciarios de: 

 

EL REINO DE BÉLGICA, 

 

LA REPÚBLICA DE BULGARIA, 

 

LA REPÚBLICA CHECA, 

 

EL REINO DE DINAMARCA, 

 

LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, 

 

LA REPÚBLICA DE ESTONIA, 

 

IRLANDA, 

 

LA REPÚBLICA HELÉNICA, 

 

EL REINO DE ESPAÑA, 

 

LA REPÚBLICA FRANCESA, 

 

LA REPÚBLICA ITALIANA, 

 

LA REPÚBLICA DE CHIPRE, 
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LA REPÚBLICA DE LETONIA, 

 

LA REPÚBLICA DE LITUANIA, 

 

EL GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO, 

 

LA REPÚBLICA DE HUNGRÍA, 

 

MALTA, 

 

EL REINO DE LOS PAÍSES BAJOS, 

 

LA REPÚBLICA DE AUSTRIA, 

 

LA REPÚBLICA DE POLONIA, 

 

LA REPÚBLICA PORTUGUESA, 

 

RUMANÍA, 

 

LA REPÚBLICA DE ESLOVENIA, 

 

LA REPÚBLICA ESLOVACA, 

 

LA REPÚBLICA DE FINLANDIA, 

 

EL REINO DE SUECIA, 
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EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, 

 

Partes Contratantes del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, del Tratado constitutivo de 

la Comunidad Europea de la Energía Atómica, y del Tratado de la Unión Europea, en lo sucesivo 

denominados "los Estados miembros", y de  

 

LA COMUNIDAD EUROPEA y LA COMUNIDAD EUROPEA DE LA ENERGÍA ATÓMICA, 

 

denominadas en lo sucesivo "la Comunidad",  

 

por una parte, y  

 

los plenipotenciarios de la REPÚBLICA DE SERBIA,   

 

denominada en lo sucesivo "Serbia",  

 

por otra parte,  

 

reunidos en Luxemburgo el veintinueve de abril de dosmile ocho para la firma del Acuerdo de 

Estabilización y Asociación entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una 

parte, y la República de Serbia, por otra, denominado en lo sucesivo "el presente Acuerdo" han 

adoptado los textos siguientes:  

 

el presente Acuerdo y sus anexos I a VII, es decir:  

 

Anexo I (artículo 21) – Concesiones arancelarias de Serbia para los productos industriales 

comunitarios  
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Anexo II (artículo 26) – Definición de productos "baby beef"  

 

Anexo III (artículo 27) – Concesiones arancelarias de Serbia para los productos agrícolas 

comunitarios  

 

Anexo IV (artículo 29) – Concesiones de la Comunidad para los productos pesqueros serbios  

 

Anexo V (artículo 30) – Concesiones de Serbia para los productos pesqueros comunitarios  

 

Anexo VI (artículo 52) – Derecho de establecimiento: Servicios financieros  

 

Anexo VII (artículo 75) – Derechos de propiedad intelectual, industrial y comercial  

 

y los Protocolos siguientes:  

 

Protocolo 1 (artículo 25) – Comercio de productos agrícolas transformados  

 

Protocolo 2 (artículo 28) – Vino y bebidas espirituosas  

 

Protocolo 3 (artículo 44) – Definición del concepto de "productos originarios" y métodos de 

cooperación administrativa  
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Protocolo 4 (artículo 61) – Transporte terrestre  

 

Protocolo 5 (artículo 73) – Ayuda estatal al sector siderúrgico  

 

Protocolo 6 (artículo 99) – Asistencia administrativa mutua en materia de aduanas  

 

Protocolo 7 (artículo 129) – Solución de diferencias  

 

Los plenipotenciarios de los Estados miembros y de la Comunidad y los plenipotenciarios de Serbia 

han adoptado los textos de la declaración conjunta que figuran a continuación y que se adjuntan a 

esta Acta Final:  

 

Declaración conjunta sobre el artículo 3  

 

Declaración conjunta sobre el artículo 32  

 

Declaración conjunta sobre el artículo 75  

 

Los plenipotenciarios de Serbia han tomado nota de la declaración que figura a continuación, 

adjunta a la presente Acta Final:  

 

Declaración de la Comunidad y de sus Estados miembros.  
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DECLARACIONES CONJUNTAS 

 

Declaración conjunta sobre el artículo 3 

 

Las Partes del presente Acuerdo de Estabilización y Asociación, las Comunidades Europeas y sus 

Estados miembros, por una parte, y la República de Serbia, por otra, consideran que la proliferación 

de armas de destrucción masiva y sus vías de suministro, a agentes tanto públicos como privados, 

representa una de las amenazas más graves para la paz, la estabilidad y la seguridad internacionales, 

tal como confirma la Resolución 1540(2004) adoptada por el Consejo de Seguridad de las Naciones 

Unidas. La no proliferación de armas de destrucción masiva es, por lo tanto, preocupación común 

de las Comunidades Europeas y sus Estados miembros y de Serbia.  

 

La lucha contra la proliferación de armas de destrucción masiva y sus vías de suministro constituye 

además un elemento fundamental para la Unión Europea cuando considera la decisión de firmar un 

acuerdo con un tercer país. Por este motivo, el Consejo decidió el 17 de noviembre de 2003 que 

debía insertarse una cláusula de no proliferación en los nuevos acuerdos con terceros países y 

acordarse un texto de cláusula estándar (véase el documento 14997/03 del Consejo). En 

consecuencia, se ha insertado dicha cláusula en los acuerdos de la Unión Europea con casi cien 

países.  

 

La Unión Europea y la República de Serbia, como miembros responsables de la comunidad 

internacional, reafirman su pleno compromiso con el principio de no proliferación de armas de 

destrucción masiva y sus vías de suministro y con el pleno cumplimiento de sus obligaciones 

internacionales emanadas de los instrumentos internacionales a los que se adhieren.  
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En este espíritu, y de conformidad con la política general la Unión Europea arriba expuesta y con el 

compromiso respecto del principio de no proliferación de armas de destrucción masiva y sus vías de 

suministro, las Partes aceptaron incluir en el artículo 3 del presente Acuerdo la cláusula estándar 

sobre armas de destrucción masiva establecida por el Consejo de la Unión Europea.  

 

Declaración conjunta sobre el artículo 32 

 

La finalidad de las medidas definidas en el artículo 32 es vigilar el comercio de productos con alto 

contenido de azúcar que puedan ser objeto de transformación posterior e impedir la posible 

distorsión de la evolución del comercio del azúcar y de productos que no tienen características 

esencialmente diferentes de las características del azúcar.  

 

El citado artículo deberá interpretarse de manera que no perturbe o perturbe lo menos posible el 

comercio de productos destinados al consumo final.  

 

Declaración conjunta sobre el artículo 75 

 

Las Partes acuerdan que, a efectos del presente Acuerdo, la propiedad intelectual, industrial y 

comercial incluirá en particular los derechos de autor, incluidos los derechos de autor de programas 

de ordenadores y derechos conexos, los derechos relativos a las bases de datos, patentes, incluidos 

los certificados complementarios de protección, diseños industriales, marcas comerciales y de 

servicios, topografía de circuitos integrados, indicaciones geográficas, incluidas las denominaciones 

de origen, y protección de las obtenciones vegetales.  
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La protección de los derechos de propiedad comercial incluye en especial la protección contra la 

competencia desleal, según lo mencionado en el artículo 10 bis del Convenio de París sobre la 

Protección de la Propiedad Industrial, y la protección de información no divulgada, según lo 

mencionado en el artículo 39 del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad 

Intelectual relacionados con el Comercio (Acuerdo TRIPS).  

 

Las partes acuerdan además que el nivel de protección mencionado en el artículo 75, apartado 3 del 

presente Acuerdo, incluirá la disponibilidad de medidas, procedimientos y recursos previstos en la 

Directiva 2004/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa a las 

medidas y procedimientos destinados a garantizar el respeto de los derechos de propiedad 

intelectual1.  

 

 

Declaración de la Comunidad y sus Estados miembros 

 

Considerando la concesión, por parte de la Comunidad, de medidas comerciales excepcionales a los 

países que participan o están vinculados al Proceso de Estabilización y Asociación de la UE, entre 

los que se cuenta Serbia, en virtud del Reglamento (CE) n° 2007/2000, la Comunidad y sus Estados 

miembros declaran:  

 

– que, con arreglo al artículo 35 del presente Acuerdo, además de las concesiones comerciales 

contractuales ofrecidas por la Comunidad en el presente Acuerdo, se aplicarán aquellas 

medidas comerciales autónomas unilaterales que sean más favorables, mientras se aplique el 

Reglamento (CE) n° 2007/2000 de 18 de septiembre de 2000, por el que se introducen 

medidas excepcionales para los países y territorios participantes o vinculados al Proceso de 

estabilización y asociación de la Unión Europea y vinculados al mismo2;  

                                                 
1 DO L 157 de 30.4.2004, p. 45. Versión corregida en el DO L 195 de 2.6.2004, p. 16. 
2 DO L 240 de 23.9.2000, p. 1. Reglamento cuya última modificación la constituye el 

Reglamento (CE) nº 530/2007 (DO L 125 de 15.5.2007, p. 1). 
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– que, en particular, para los productos incluidos en los capítulos 7 y 8 de la Nomenclatura 

Combinada, para los cuales el Arancel Aduanero Común prevé la aplicación de derechos de 

aduana ad valorem y de un derecho de aduana específico, la supresión se aplicará también al 

derecho de aduana específico por excepción de la disposición pertinente del artículo 26, 

apartado 2.  
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